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AUTORIDADES RESPONSÁBLES: e.e. 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA 
SEGUNDA SALA REGIONAL1HIDALGO MÉXICO 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISIÓN 

e.e. MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA A MINISTRATIVA 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ ESTADO DE MÉXICO 

- P r e ~ e n t e s. 
\ ~ ) t ji) . 

""" '//! RAFAEL ÁLVAREZ CHÁVEZ, en i carácter de autorizado por· 1·a 

part quejosa, en amplios términos de lo dispuesto por el primer párrafo del 
: .. ::- ·- ·~Rf~ul,0 12 de la Ley de Amparo, personalidad ~ue tengo debidamente acreditada 

¡ a ·. 
- ~-· .. :.~conocida en los autos del presente juicio, s ñalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones y/o docum ntos que deban realizarse en el 
presente recurso el ubicado en Heriberto Fr as número 1451 des acho 102 
colonia Del Valle Sur dele ación Benito 1uárez México Distrito Federal V 
código postal 03100, autori?ando a los CC. Gerardo Alberto Villarreal Trejo y 

Erika Christian Hernández llizaliturri, Sandr Lizbeth Pérez Yock, Julio Cesar 

Curial Avendaño, Rita Arias Maya, Roberto G zmán Ramírez y Ana Cristina Pérez V 
Orta, para oír y recibir notificaciones, así co o para imponerse de los autos y 

recibir toda clase de notificaciones y/o docu entos, ante Ustedes con el debido 
respeto comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrit , con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 81, fracción 11, 86, primer pá afo, 88, 96 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Amparo, vengo a interponer recurso de revisión en contra 
de la sentencia definitiva dictada por los Magistrados integrantes del Octavo 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el juicio de amparo al 

rubro citado, correspondiente a la sesión de 15 quince de octubre de 2015 dos mil 
quince, misma que fue notificada a mi representada con fecha 4 cuatro de. 
noviembre de 2015 dos mil quince, en virtud de que le causa a la quejosa, los 
agravios que más adelante se expresan: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 88 

de la Ley de Amparo, a continuación se transcribe la parte conducente de la 
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sentencia de amparo que realiza el pronunciamiento sob[ la constitucionalidad ..,..,.,,,_,, , 

del artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación (páginas de la 29 a la 46 de la 

sentencia recurrida): 

"En ese orden de ideas se considera que e./ argumento de la 
quejosa es infundado, pues del análisis arm/mico e íntegro del 
artículo 22-A del Código Fiscal de la Fed ración, en que se 
apoyó la sala del conocimiento, se llega a a convicción de que 
no vulnera el derecho de igualdad porque I pago de interés no 
da un trato distinto a contribuyentes iguales, pues dicha 
distinción de trato obedece a que el legisl dor previó que cuando 
la devolución de un pago de lo inde ido es negado por la 
autoridad y el contribuyente interpone lgún medio de defensa 
en contra de esa determinación y post riormente dicha solicitud 
sea concedida por la autoridad e cumplimiento de una 
resolución dictada en un recurso dministrativo o de una 
sentencia emitida por un órgano ju ·sdiccional, la autoridad 
tuviera res onsabilidad en el retr, so de ese a o or la 
inteTi osición de al ún medio d defensa or tanto 
resarciera al contribu ente d 1 er, wc10 econom1co 
causado a ándole los intereses orres ondientes. 

ótt ' Corrobora lo anterior la exposición d motivos de la iniciativa de 
i~. . ~o~~ 0 ~ ley que dio lugar a la inserción d I artículo 22-A del Código 
' "· réiP-$

0 f . Fiscal de la Federación . . : ... .., ... : Ol-
~-"""' '..-~ Pág. 30, 31 y 32 

SE TRANSCRIBE 

Como se lee, e/ legislador tuvo omo fin para establecer la 
reforma que dió lugar a la inserción del artículo 22-A del Código 
Fiscal de la Federación, ha er un e uilibrio entre las artes 

ara el cobro de recali os el a de intereses. 

Resumiendo de lo anterior, se pued 
de pago de lo indebido están 

rimera cuando la autoridad no 
la segunda, cuando la autoridad n 
negativa, se interpone algún medio 
al particular. 

artir de la fecha en ue se ebieron devolv r las 
cantidades y no se hizo y, para el se ndo, el plazo comienza 
a partir del momento que se negó la aut · ación. 

Ahora el supuesto a que hace referencia la quejosa encuadra 
dentro de la primera hipótesis, ya que es a través de la 
solicitud de devolución, que el fisco federal tiene el 
conocimiento de que existe una cantidad a devolver a favor 
de dicho contribuyente. razón por la cual el legislador 
estimó que si Ja autoridad fiscal antes de la presentación de 
la devolución, desconocía plenamente que el particular tenía 
una cantidad que le era debida, el pago de intereses se 
actualizaría a partir del vencimiento de los plazos legales. 

Se dice lo anterior, en virtud de que si fuera procedente el 
pago de intereses para el supuesto de que se solicite la 
devolución de un pago de lo indebido y la autoridad lo 
autorice y lo realice en el plazo establecido para ello. 
permitiría que los contribuyentes pudieran manipular los 
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plazos y realizar la solicitud despué/ de un tiempo 
considerable con el fin de que se le paquén intereses. 

/ 
Entonces, el origen de los intereses/ a que se refiere el 
artículo 22-A del Código Fiscal de la .Federación tiene como 
propósito fundamental compensar ál contribuyente por la 
actividad irregular por parte de la /autoridad. /os cuales, se 
deben calcular, en aquellos casos e que se haya presentado 
previamente una solicitud de devol ción y se trate de saldos a 
favor o el pago de lo indebido, determinado por el propio 
contribuyente, a partir de que se h ya negado la autorización o 
del vencimiento de los plazos de uarenta y veinticinco días con 
que cuenta la autoridad para efe tuar dicha devolución -lo que 
ocurra primero- cuando el pago e lo indebido se determine por 
la autoridad a partir de que se ea/izó el pago y cuando no se 
haya presentado la solicitud e devolución de pago de lo 
indebido, a partir de que se hay promovido el medio de defensa 
por los pagos efectuados co anterioridad y, por los pagos , 
~osteriores a partir de que ésto se hayan realizado. 
1 
Bn el caso que nos ocupa, la uejosa no se ubica en ninguno de 
Jos previstos en la norma tilda a de inconstitucional, sin que sea 
jurídicamente posible hacer xtensivas las hipótesis a que se 
refiere, pues aunque Ja solicit d presentada por la quejosa tiene 

~ ~:~~ s~ origen en la sentencia d tada por una Sala Regional del 
*º6 Tribunal Federal de Justicia iscal y Administrativa, no se debe 

'1'."" ;i. U' e~~~ 11. ~~ , OS/ayar que en Ja misma Si ien Se determinó Ja nulidad /isa y 
< .._,~··· :Cu~Q(t:l/ana del crédito determin te sobre el contribuyente, por 

r-· ', ·· · ·"" ,. · - concepto de impuesto sobre a renta e impuesto empresarial a 
tasa única, también lo es qu el pago de ese crédito lo hizo 

osteriormente a la resen ción de la demanda or lo ue 
la sentencia no ordenó la d volución del a o de ahí que no 
sea factible pretender el pag de intereses por haber obtenido 
una resolución a su favor. 

Entonces, aún y cuando se eneró un pago indebido, como 
consecuencia de la anulaci, n del crédito, no es factible 
considerar procedente el pago e intereses, como lo pretende la 
promovente, toda vez que la s ntencia dictada por la sala fiscal 
no tiene ese alcance. 

SE TRANSCRIBE 

La devolución por fisco de las cantidades 
indebidamente percibidas está evista por el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, e el que se establece que las 
autoridades fiscales devolverán ctualizadas las cantidades 
pagadas indebidamente y /as que procedan conforme a /as leyes 
fiscales. 

A propósito de ese tema, es ilustrativo lo sostenido por la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal del país en Ja jurisprudencia 
8012002, cuyo rubro es el siguiente: 

SE TRANSCRIBE 

En materia de pago indebido de contribuciones, el principio de 
proporcionalidad tributaria exige que se reintegre a los 
contribuyentes el quebranto patrimonial sufrido 
injustificadamente y sólo es válido que se sancione a /as 
autoridades fiscales con el pago de una indemnización a los 
contribuyentes por el perjuicio sufrido durante ·el tiempo en que 

00 _{)(;5 
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éstos no contaron con /as cantidades indebidamente enteradas, 
en la medida en que tal perjuicio sea imputable a la autoridad 
por la omisión de devolver la cantidad adeudada; lo que se 
traduce en la obligación de reparar el perjuicio ocasionado con 
su conducta. 

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
define a los intereses en los siguientes términos: 

SE TRANSCRIBE 

En su acepción gramatical, el término "intereses" se identifica 
con utilidad, ganancia, rendimiento o rovecho que se obtiene 
del capital. 

Tratándose del supuesto relativo a pa os indebidos o efectuados 
~ en exceso, no hay lugar al pago de i tereses moratorios, porque 
t 
! no sería a titulo de indemnización · la autoridad no incurre en 
\ mora o retardo en la devolución ue proceda, ya que de no 
1 existir renuencia o negativa de la utoridad fiscal a efectuar la 

devolución que proceda, ni incurrí en mora en la devolución 
derivado de un pago realizado en cumplimiento de una 
determinada obligación tributaria en virtud del principio de 
autodeterminación que rige en n stro sistema impositivo; por 
tanto, el pago indebido cuya devol ción resulte, por sí no puede 
generar a favor de los contribuyen s otro derecho que no sea el 
de restituirles la cantidad in ebidamente pagada y su 
actualización, excepto cuando la evolución de lo indebido no 
sea oportuna. 

Bajo esta perspectiva, sí el contri uyente realiza directamente o 
por vía de retención, el entero de eterminada contribución, éste 
se llega a constituir como un pag indebido y la autoridad fiscal 
autoriza a devolver exactamente el monto pagado al fisco federal 
con la actualización respectiva y, c n ello, se atiende al principio 
de proporcionalidad. 

En lo particular al haberse demost do que el numeral 22-A del 
Código Fiscal de la Federación n contraviene el principio de 
igualdad, es válido concluir que e e precepto legal, tampoco 
infringe el de proporcionalidad trib taria en los términos que 
precisa la quejosa. 

Aún más, este artículo 22-A ·mpugnado no resulta 
inconstitucional por el hecho de que prevea el pago de intereses, 
sólo en el caso de que la autoridad incurra en mora al no 
efectuar la devolución dentro de los plazos legales establecidos, 
dado que si no se actualiza este supuesto, no tendrían por qué 
pagarse intereses a los contribuyentes respecto del monto de la 
devolución, calculados a partir de que se realizó el pago 
indebido, habida cuenta que entonces no tendría un carácter 
indemnizatorio como en el caso de la devolución inoportuna de 
las contribuciones. 
Para demostrar lo anterior, se estima conveniente tener presente 
que en tal sentido se pronunció la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión cinco de 
noviembre del dos mil ocho, el amparo directo en revisión 
138612008, con relación al mismo tema, de la siguiente forma: 

SE TRANSCRIBE 

"t:. · ol s V ·.,¡ - \,,; 
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Como se advierte de la transcripción, la Segunda Sala del 
Máximo Tribunal estimó que el numeral 22-A del Código Fiscal 
de la Federación, no contraviene los principt~os ae equidad y de 
proporcionalidad tributaria, en razón no se d afectación alguna 
al patrimonio del contribuyente, porque la ' toridad hacendaria 
concede la devolución solicitada, actuali '!ando las cantidades 
enteradas. 

En el mismo sentido, se consideró que el referido artículo 22-A 
cuestionado no resulta inconstitucion I por el hecho de que 
prevea el pago de intereses solo en el caso de que la autoridad 
incurra en mora al no efectuar la devo ución dentro de los plazos 
legales establecidos, dado que si no se actualiza este supuesto 
no tendrían por qué pagarse inte ses a los contribuyentes 
respecto del monto de la devolució , calculados a partir de que 
se realizó el pago indebido, habi a cuenta que entonces no 
.endrían un carácter indemnizato io como en el caso de la 

f*jevolución inoportuna de las contri uciones. 
J 

) A mayor abundamiento cabe se alar que son ineficaces los 
~planteamientos de inconstituci nalidad propuestos por la 
!quejosa, toda vez que los hac depender de una situación 
\hipotética y particular que no se encuentra contemplada en el 
·artículo tildado de inconstitucional 

Giertamente la promovente del juicio pretende evidenciar la 
· inconstitucionalidad del artículo 2 -A, párrafo tercero, del Código 
Fiscal de la Federación, que di pone que cuando no se haya 
presentado una solicitud de devo ución de pago de lo indebido y 
la devolución se efectúe en c mplimiento a una resolución 
emitida en un recurso o una se tencia emitida por un órgano 
jurisdiccional, el cálculo de los in reses se efectuará a partir de 
que se interpuso el recurso ad inistrativo o, en su caso, la 
demanda del juicio respectivo, or los pagos efectuados con 
anterioridad a dichos supuestos. Por los pagos posteriores a 
partir de que se efectuó el pa derivado de una situación 
hipotética y particular. 
Esto es así, pues sostiene medula ente que dicho precepto, no 
permite a la generalidad de lo contribuyentes que sean 
restituidos íntegramente respecto di las cantidades que pagaron 
indebidamente, toda vez que di has cantidades tienen Ja 
naturaleza de pago de lo indebido, sde el momento en que se 
presenta el medio de defensa ordi ario o extraordinario y se 
obtiene resolución favorable al resp to, por lo que a efecto de 
que se encuentre restituido complet .mente en cuanto a dicho 
pago la autoridad fiscal se encuen a obligada a pagar los 
intereses desde el momento en que e le causó afectación al 
contribuyente, esto es, desde la fecha que presente el medio 
de defensa y se obtiene sentencia o reso ción favorable que así 
lo reconoce por los pagos realizados c · n anterioridad a su 
presentación o desde que se efectuó el pago para /os pagos 
posteriores. 

Ello pues el objeto de obligar a las autoridades fiscales a cubrir 
los intereses generados a partir del pago de lo indebido por así 
disponerlo una sentencia o resolución administrativa, consisten 
en resarcir el perjuicio económico sufrido por el contribuyente 
ante la actuación legal o indebida de la autoridad fiscal y con el 
afán de contribuir a un estado de derecho, de ahí que el cálculo 
debe efectuarse desde el momento en que se presentó la 
demanda, pues es desde dicho momento en que se le causó un 
perjuicio al contribuyente y no después o en su defecto por los 



\ t;• ·~ ~ ·~ ~;\?· 
- \,.. 1 ,,...,1. 
O#l') t. .. .;..- :¡ 

.,_ 

r·I ,, 'J_. 

. ..... 
~ '!. ._: ••• 

• • 

J\ ~· .. 

•• < . ; 

.... ;\ ... ~ . 
' ·:-,,; , 1 

1 . .:-;_ 

... , . , .. 
f -·· , · ,i·. 

\• 

" 

0, l ~1{ i ... )\ ?~: ,.\\ 

- "¡. 

.... ~)), -~":'· . \(~i~ ~.( .. ~~ ... ; .. ,1 

···;'.;,. 

' ,,\, 

~.·.\) (:\ ¡...;:.,:-:. ~~ '-:•J~) . ,\ '\() ... 

• \r\~y~: e <J1 1 :,t ~:· ~'.; .r 

c .. , ...... . _.,J 
•;. 

.. - .... 

' ' .1 J _; ·~ G ·"; 1'., 

, ' 

• 1 
1.)1 .... 

; 
'-

·_;• 1":'. 

r. 1 .... . ' 

..J' ! '\ "':'"\ .. 

~/r ,~/ , . 
' .. . t: .. · "·- .\ ~ ¡ · 1~~-.... 1'. 

,~ .. :- . ~~ J,t.,·1~ 1:.i3\ . .1.'· ... t\O\ ...... ·r:,,:,2-·:c. 
: ~J ·¿:. ~<-' · ..... °" \~~1.: . .. ;,.;·,cJ;·\ \' t, ~v ·,.:'. 

. ~ . , ~; 

·: \ \ .. " ~' 

3'.::1'''-~-,r..··,\ 
.. ' 

-. , 
\ ·"·' ... · ~ 

I' . . \ . 

r .. ~Jr~\ .. :,\'2 .. \ .... <:1jJ\\J~2~ lC .... °\ 

c\'Jf)"'. ,.,· .. ·--:~· · 1 ••• · 2~) .... :;~~', ·\ 

~ ..... f ... ¡"-. .,;_ 

' 1 \ ..... ¡_,;. < 
"' 

·.' 

.. .. r- ' 
\' ~ 

(,:. .. ~ .. · .. 

-~~ ···.';,; 

.· \..~' ' ..... ~- .... ·, ... ,- ... . \ .• J '~.: ~'"", 

'· 01· ,. 

" 



r 
' 

pago posteriores a partir del entero respectivo, que es cuando se 
produce el quebranto respectivo. 

Es decir, la promovente del amparo hace depender la 
inconstitucionalidad del artículo 2-A, tercer , 'árrafo, del código 
federal tributario de su situación partícula , pues pretende el 
pago de interese a que se refiere dicho pre epto, derivado de /as 
solicitudes de devolución, por el hech de haber obtenido 
previamente una resolución favorable en la que resolvió 
declarar nulo un crédito determinante. 

Sin embargo, el artículo tildado de i onstitucional, si bien es 
cierto refiere que procede el pago d intereses cuando no se 
haya presentado solicitud de devoluc ón de pago de lo indebido 
a partir de que se haya promovido e medio de defensa, por los 
pagos efectuados con anterioridad , por /os pagos posteriores, 
a partir de que se haya promovido I medio de defensa, por los 

\" pagos efectuados con anterioridad, y, por los pagos posteriores, 
1:f:'. a partir de que éstos hayan reali ado, también lo es que no 
~:~ contempla la hipótesis en la que d e la quejosa se ubica y bajo 

la cual intenta evidenciar la incons itucionalidad del artículo 22-A 
tercer párrafo, del Código Fiscal d la Federación. 

Se dice lo anterior toda vez q e la peticionaria del amparo 
pretende el pago de los intereses or el hecho de contar con una 

t resolución emitida por una sala fi al en la que si bien se declaró 
~~/ t. nulo un crédito, no se ordenó devolución del pago porque 

éste lo hizo posteriormente a la p esentación de la demanda, sin 
embargo, el precepto impugna o como antes se dijo, no 
contempla dicha situación, pues o se refiere a aquellos casos 
en que se le otorgue al contribu ente el pago de intereses por 
/os pagos efectuados con posteri idad. 

De ahí que si la pretende acreditar la 
inconstitucionalidad del prec cuestionado mediante 
argumentaciones que se refieren una circunstancia particular y 
concreta en que dice se ubi lo cual, si se toma en 
consideración que la constituciona idad o inconstitucionalidad de 
una norma general deriva de su propias características y en 
razón de ·todos sus destinatarios, mas no de que algunos de 
ellos puedan tener la determinados tributos o características, es 
inconcuso, que Jos argumentos qu se hagan valer, en vía de 
conceptos de violación contra dispo iciones de carácter general, 
abstracto e impersonal, cuya in onstitucionalidad se haga 
depender de situaciones o c cunstancias individuales, 
independientemente del conjunto de destinatarios de la norma, 
deben estimarse ineficaces, en aten on a que no sería posible 
cumplir su finalidad, que no es ot que la consistente en 
demostrar la violación constitucional e se le atribuye y que, 
por la naturaleza de la ley debe referirse , todos aquellos sujetos 
a los que se dirige la norma y no sólo a alguno de ellos." 

Expuesto lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 88 de la Ley de Amparo, se procede a formular los agravios 

que causa a esta parte quejosa la sentencia recurrida. 

AGRAVIOS 
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PRIMERO.- La sentencia reclamada viola lo dispuesto por los artículos 7 4, 

fracción 11 de la Ley de Amparo y 349 del Código Feder~ de_ Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la primera, como se demuestra 

enseguida. 

El artículo 7 4, fracción 11 de la Ley de Amparo est blece lo siguiente: 

'~i 

~ 
\ 
t 

''Artículo 7 4. La sentencia debe conte er: 

11. El análisis sistemático de to os los conceptos de 

violación o en su caso de todos /os agravios. 
,, 

) Como se puede advertir, dicho precepto e tablece la obligación a cargo de 

los ~rganos jurisdiccionales encargados resolver los juicios de amparo 

· d~4ealizar un análisis sistemático de los c nceptos de violación formulados cq.i 
por la parte quejosa, lo cual desde luego r sulta indispensable para resolver 

efectivamente la litis constitucional que le es sometida a su consideración. 

Dicha obligación es evidente que no se c plió en el presente caso, según 

se comprueba a continuación: 

l. En primer lugar, es importante hacer not r a ese Máximo Tribunal, que el 

Tribunal Colegiado en realidad no cumplió con su obligación de estudiar el 

concepto de violación segundo, a demostrar la 

inconstitucionalidad del artículo 22-A del ·digo Fiscal de la Federación, 

pues tal y como se puede advertir de la lect a de las páginas 29 a 46 de la 

sentencia recurrida, las que en obvio de rep ticiones innecesarias, solicito 

se tengan por reproducidas en este apart do, dicho Tribunal se limitó 

literalmente a "darle vueltas" al tema, haciend pronunciamientos de diversa 

índole, pero sin que en ningún momento en alidad se haya detenido a 

analizar los argumentos planteados por esta pa e quejosa en su demanda 

de amparo, lo que desde luego deja en un completo estado de indefensión a 

mi representada, ya que de nada sirve que haya hecho valer diversos 

argumentos tendientes a demostrar la referida inconstitucionalidad, si 

finalmente éstos no fueron tomados en cuenta. 

Al respecto, es importante mencionar que, el hecho de que el referido 

Tribunal se haya dedicado a realizar una serie de manifestaciones para 
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r~u . ·o~·n v.,, lu 

decir que el concepto de violación no era fundado, no significa por ello que 
haya estudiado los argumentos planteados, pues para esto era necesario 
que hiciera referencia precisa a los planteamientos vertidos y señalara por 
qué los mismos no prosperaban. En el peor de los cÍsos, por lo menos aun 
y cuando no se refiriera directamente a dichos lanteamientos, estudiar 
verdaderamente la cuestión relativa al derecho d igualdad, lo cual es más 
que evidente que no hizo. 

Efectivamente, la realidad de las cosas es ue el Tribunal colegiado en 
realidad nunca señaló a ciencia cierta cuál fu la razón por la cual consideró 
que el derecho a la igualdad no se transgre ía en el presente caso, puesto 

. que se limitó literalmente a "darle vuelta " al planteamiento que se le 
formuló. En efecto, dicho órgano jurisdiccio al nunca dejó claro cuál fue el o 

' 1 
1 

,ffos motivos que lo llevaron a considerar ue no le asistía la razón a la 
JI 

quejosa y que el artículo 22-A del Cód go Fiscal de la Federación sí i"' - -tés ' t~ba el principio de igualdad. 
' e: ' 

Para demostrar lo anterior, la sentencia recurrida que 
constituye un auténtico galimatías prácti .. mente imposible de leer, en la 
cual se habla en forma vaga en impreci de los casos en los cuales el 
artículo 22-A mencionado se refiere al p go de lo indebido, pero nunca 
precisa en realidad por qué considera q e ,;el razonamiento que le fue 

planteado es infundado para declarar fu dado el concepto de violación 
formulado por mi representada. En efect , el hecho de que el Tribunal 
revisado diga una y otra vez que el derec o a la igualdad no se violentó, 
señalando en forma dispersa diversas cue tiones referidas al pago de lo 
indebido, no significa que haya estudiado lo q e se le hizo valer. Ello es así, 
porque nunca se deja claro qué fue lo que el Tribunal quiso decir, dejando 
en un completo, absoluto estado de incertidu bre jurídica a la impetrante 

del juicio de amparo, quien se ve impedida de oder realizar un agravio en 
contra de dicha sentencia, porque simple y senci lamente no se sabe qué es 
lo que dice la misma. 

En lugar de ello, incurrió en una terrible confusión en su argumentación al 
mezclar cuestiones de constitucionalidad con aspectos de legalidad, pues 
de la parte transcrita de la sentencia recurrida se advierte que más bien se 
dedica a decir por qué mi representada no tenía derecho a la devolución del 

pago de intereses bajo lo dispuesto por el artículo 22-A del Código Fiscal de 
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la Federación, es decir, haciendo un análisis de legalidad, pero en ningún 
momento estudió los argumentos por virtud de los cuales se le hizo valer 
que dicho precepto era inconstitucional al no prever todos los supuestos que 
encontrándose en la misma situación, deberían dar lugar al pago de 
intereses. 

Por tanto, dicha situación se estima suficie7 e para que ese Máximo 
Tribunal revoque la sentencia recurrida y, eon libertad de jurisdicción 
proceda a realizar el análisis del segundo co cepto de violación y resuelva 
lo que en Derecho proceda. 

_ 11. Suponiendo sin conceder que· esa H. uprema Corte estimara que el 
t ' . 
-~ . ·~ ~jibunal colegiad~ si llevó a cabo un an~li is de los_ argument~s plantea.dos, 
~ ·-:t".~n tal caso es evidente que ello no lo h1 en la forma que dicta el articulo 
;.. ..J ,~ .. 

Y ' 74, fraceión 11 de la Ley de Amparo. De cuerdo a dicho precepto, analizar -, . 
. . ;- epofdiin\a sistemática los conceptos de violación significa que al realizar 

P!<d:l l. • 

· ·· · ·cilG.tn · exámen el juzgador se ajuste a un sistema, es decir, realizarlo de 
manera metódica e integral, dividien o o conjuntando los argumentos 

planteados a efecto de estudiarlos cor ctamente, de acuerdo a un orden 
por virtud del cual se prefieran en princi io aquéllos que podrían generar un 

mayor beneficio para el quejoso. 

Dicho lo anterior y no obstante ello, es evident~ _ que el Tribunal recurrido 
dictó una sentencia absolutamente ca tica, carente de sistematización e 
incongruente, como se demuestra a cont uación: 

En el párrafo segundo de la página 29 de a sentencia recurrida señala: 

"En ese orden de ideas se consid a que el argumento de la 

quejosa es infundado, pues del análisis armónico e íntegro del 

artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación, en que se 

apoyó la sala del conocimiento, se llega a la convicción de que 

no vulnera el derecho de igualdad porque el pago de interés no 

da un trato distinto a contribuyentes iguales, pues dicha 

distinción de trato obedece a que el legislador previó que 

cuando la devolución de un pago de lo indebido es negado por 

la autoridad y el contribuyente interpone algún medio de 

defensa en contra de esa determinación y posteriormente dicha 

solicitud sea concedida por la autoridad en cumplimiento de 
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una resolución dictada en un recurso administrativo o de una 

sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, la autoridad 

tuviera responsabilidad en el retraso de e'se pago (por la 

intel'i osición de al ún medio de defe ~a or tanto 

resarciera al contribu ente del económico 

De la lectura de la parte transcrita, lo prime o que debe destacarse de los 

argumentos vertidos por parte del Tribunal e Amparo, es el hecho de que 
hace un pronunciamiento a priori general r specto del contenido del artículo 

22-A del Código Fiscal de la Federación, ' solutamente indebido y que sólo 

>s ·.. demuestra la falta de un verdadero análi · is respecto del planteamiento de - .... 
~·~~C9jlStitu<?ionalidad que se le formuló. 
~~ · .~, ' ' <?a\ bi ~ ~!J ~ 
~ ·~EJ.t~ es as:i, porque en principio señala q e el mismo no viola el derecho de 
~~ )- ~--~ /~ ~ 
~~ _;.o,~ ' 
rJ' ~f. i·gualdad, ~asándose exclusivamente e el supuesto referido al pago de lo 

, , , in~~ .. ;e.\uando es un hecho que el · rticulo de referencia establece una 
• . sené"ºCle supuestos diversos en los cu les la autoridad fiscal se encuentra 
.;/• 

obligada a realizar pago de intereses favor de los contribuyentes, tales 
como solicitudes de devolución paga as fuera de plazo y pago de lo 
indebido (párrafo primero del artículo), olicitudes de devolución negadas y . 

" después pagadas en cumplimiento a na res~lución o sentencia (párrafo 

segundo), devoluciones realizadas en c mplimiento a una sentencia sin una 
solicitud previa (párrafo tercero), lo que muestra la falta de profundidad en 

el análisis realizado. 

En segundo término, realiza una afirma ión evidentemente contradictoria 

cuando señala "el pago de interés no da un trato distinto a contribuyentes 
iguales, pues dicha distinción de trato .. ". Como se puede ver, es 
completamente contradictorio que se diga ue "el artículo no da un trato 
distinto" y enseguida se diga "dicha di inción", puesto que ambas .. 
expresiones son contradictorias entre sí, porque o no se da un trato distinto 

como lo dice primero, o si hay dicha distinción como lo dice después, pero 

no ambas situaciones a la vez. Diferente habría sido desde luego que el 
Tribunal señalara "el trato distinto contemplado en el artículo no implica una 

violación al derecho de igualdad porque ... ", lo cual lo único que demuestra 
es que en realidad nunca tuvo claro el planteamiento de igualdad que se le 
formuló. 
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Con esto queda demostrado, que la sentencia recurrida dictada por el 
Tribunal colegiado, de ninguna manera puede considerarse que respetó el 
artículo 7 4, fracción 11 de la Ley de Amparo, pu sto que no analizó 
realmente los argumentos tendientes a demostrar la nconstitucionalidad del 
artículo 22-A del Código Fiscal de la Federaci, n y, en todo caso, su 

motivación es absolutamente caótica, y desordenada, que 
impide conocer las verdaderas razones por las uales estimó infundado el 

segundo concepto de violación que se le plan ó, razones que se estiman 
suficientes para revocar la sentencia recurrí a, y para que ese Máximo 
Tribunal con libertad de jurisdicción proceda a resolver lo que en Derecho 
corresponda en relación a dicho concepto de 

. :~ 
"~~· ~- , GUNDO.- La sentencia recurrida viol el princ1p10 de congruencia 
t~ ,H 0 . 

i 'visto en el artículo 349 del Código Fede 1 de Procedimientos Civiles, de 
~ J~licación supletoria a la Ley de Amparo, q e le exigía conducirse en forma 
... ~ •.JilY 
l.i$.:" congruente dentro de su propia resolución, lo cual en ningún momento llevó 

En efecto, el Tribunal recurrido inc rre en una clara incongruencia 

interna, puesto que en las páginas 34, 3 y 36 de la sentencia recurrida 

señala lo siguiente: 

"Resumiendo de lo anterior, se pue 
de pago de lo indebido están 

rimera cuando la autoridad no 
la segunda, cuando la autoridad n 
negativa, se interpone algún medio 
al particular. 

;, 

Para el primer caso, el oaao de ntereses se generará a 
artir de la fecha en ue se debieron devolver las 

cantidades y no se hizo y, para el se undo, el plazo comienza 
a partir del momento que se negó la au rización. 

Ahora el su uesto a ue hace referen ·a la ue·osa encuadra 
dentro de la rimera hi ótesis a ue es a través de la 
solicitud de devolución, que el fisco federal tiene el 
conocimiento de que existe una cantidad a devolver a favor 
de dicho contribuyente. razón por la cual el legislador 
estimó que si la autoridad fiscal antes de la presentación de 
la devolución, desconocía plenamente que el particular tenía 
una cantidad que le era debida, el pago de intereses se 
actualizaría a partir del vencimiento de los plazos legales. 

Se dice lo anterior, en virtud de que si fuera procedente el 
pago de intereses para el supuesto de que se solicite la 
devolución de un pago de Jo indebido y la autoridad lo 
autorice y lo realice en el plazo establecido para ello, 
permitiría que los contribuyentes pudieran manipular Jos 
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plazos y realizar la solicitud después de un tiempo 
considerable con el fin de que se le paguen intereses. 

Entonces, el origen de los intereses a que se refiere el 
artículo 22-A del Código Fiscal de la FedelíiJción tiene como 
propósito fundamental compensar al contribuyente por la 
activida irre u/ar or arte de la autoridad /os cuales, se 
deben calcular, en aquellos casos en qu se haya presentado 
previamente una solicitud de devolución se trate de saldos a 
favor o el pago de lo indebido, dete inado por el propio 
contribuyente, a partir de que se haya n gado la autorización o 
del vencimiento de los plazos de cuaren a y veinticinco días con 
que cuenta la autoridad para efectuar icha devolución -lo que 
ocurra primero- cuando el pago de lo i debido se determine por 
la autoridad a partir de que se ~iz · el pago y cuando no se 
haya presentado la- solicitud dt ~ d volución de pago de lo 
indebff:!'ó, a partir d,_e que se·-baya 1{1[0 ovido el medio de defensa 

. . por \o~ p~·gos e(é~/uado~-1r~ n a;it . rioridad y, por los pagos 
~ostanores a parttr de, que esi s se h yan realizado. 

i ' : 1 1 ~ .. rl '. 
l v. , "· ·e!J~ -~ ! ·.: 

'En el caso .. que nos ocup-~, ·Já qat;jos no se ubica en ninguno de 
/os previstos en la norma'itildad.a 1(e nconstitucional, sin que sea 
jur~dicamente posible hac~~:7),~~t~n1 vas las hipótesis ~ qu~ se 
refiere, pues aunque la sol1e1w re entada por la que1osa tiene 
su orige(1 en la sentencia~~<'!~ ) Ror una Sala Regional del 
Tribunal Feperal de Justicia·:p~ al : Administrativa, no se debe 
soslayar q~_,en -la misma sí bien determinó la nulidad lisa y 
llana del crédito determinante bre el contribuyente, por 
concepto de impuesto sobre la re a e impuesto empresarial a 
tasa única, también lo es que el o de ese crédito lo hizo 

osteriormente a la resentación de la demanda or lo ue 
la sentencia no ordenó la devo/u ión del a o de ahí que no 
sea factible pretender el pago de 1 tereses por haber obtenido 
una resolución a su favor. 

Entonces, aún y cuando se gene ó un pago indebido, como 
consecuencia de la anulación I crédito, no es factible 
considerar procedente el pago de in ereses, como lo pretende la 
promovente, toda vez que la senten ia dictada por la sala fiscal 
no tiene ese alcance. " 
(Énfasis añadido). 

Como se puede ver, el Tribunal de Amparo n la foja 34 primero señala que 

tratándose del pago de lo indebido, el articul 22-A del Código Fiscal de la 

Federación, establece dos supuestos a sab : 1) cuando la autoridad no 

paga en el plazo previsto; y 2) cuando la aut ridad no devuelve y contra 

dicha negativa se interpone un medio de defensa que resulta favorable al 

particular. Posteriormente en la misma página afirma que "el supuesto a que 

hace referencia la quejosa encuadra dentro de la primera hipótesis" para 

enseguida en la página 35 decir que "en el caso que nos ocupa, la quejosa 

no se ubica en ninguno de los previstos en la norma tildada de 
inconstitucional". 
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Es evidente la incongruencia en el actuar del Tribunal Colegiado 
revisor ue se 
ubicaba la ue 
enumera los 

absoluto estado de inse uridad ·urídica a 1 ue"osa, puesto que en 

realidad no le permite tener claro qué fue 1 que el Tribunal realmente 

estimó, porque no se sabe a ciencia cierta c áles son las razones por las 

que dicho órgano jurisdiccional declaró in undado el planteamiento de 

igualdad contenido en el segundo concept de violación formulado en su 

, demanda de derechos fundamentales. 

A~ora bien, con independencia de la incon ruencia antes demostrada, en la 
l.· 

,-segunda de las afirmaciones que dan lug r a ese actuar incongruente, el 

k- _ Jri~SJL!~l '.recurrido en forma completame e incorrecta señala que no es 

posí6 e i" rídicamente hacer extensivas 1 s hipótesis a que se refiere la 
--· ,\! !E> '.· .t;, 

·quejosa a la norma tildada de inconstitucio al, cuando es más que claro que 

el ar umento de constitucionalidad tanteado or esta última se 
limitaba única exclusivamente a el trato desi ual 
in"ustificado ue dicha norma hace de nin una forma en dicho 
conce to de violación se retendió sol itar una a licación extensiva 
de dicha norma. Resulta claro ercatarse el Tribunal en esta 

ra analizar no el conce to de 
violación tendiente a demostrar la inco stitucionalidad del 

referido sino más bien lanteamiento ue mi 
re resentada formuló en su rimer con to de violación en donde 
ale ó en esencia la falta de realización de una inter retación conforme 

or arte de la Sala res onsable demostra do una vez más el Tribunal 
recurrido una absoluta falta de sistematizac"ón en la sentencia dictada. 

Ello desde luego afecta la esfera jurídica de la uejosa, puesto que la deja 

en un completo estado de incertidumbre al no saber qué es lo que el 

Colegiado en realidad se encuentra analizando y sobre qué aspecto de la 

demanda de amparo se está pronunciando, con lo cual sume a la parte 

quejosa en un absoluto estado de incertidumbre jurídica. 

Por tanto, al haber quedado demostrada la incongruencia en el dictado de la 

sentencia recurrida, se estima suficiente para revocar la misma y que esa H. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, proceda a resolyer con plenitud de 
jurisdicción el segundo concepto de violación 
inconstitucionalidad del acto reclamado. 

TERCERO.- De la misma forma resulta violator,· o de lo dispuesto por el 

artículo 7 4, fracción 11 de la Ley de Amparo a sentencia recurrida, en 

relación con los artículos 222 y 349 del Códig Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la primera, uando el Tribunal Colegiado 

afirma que los argumentos de la quejosa re ultan ineficaces porque a su 
parecer la quejosa los hizo depender de una s tuación hipotética y particular, 
como s~ demuestra enseguida. 

~ . 
. Contraric-¡> a lo que éste señala, en ningún omento se hizo depender la 

~ 

inconsti~u.cionalidad del artículo 22-A del Có igo Fiscal de la Federación de 
~ú¡¡ \ ~ 

lq-q~t .et Tribunal indebidamente lo afirma. P ra demostrar lo anterior, basta 
\.' ( .. ; 

revi~r l~rs páginas de la 20, último párrai a la 27, primer párrafo de la 

demanda de amparo, las cuales para e itar repeticiones innecesarias 
solicito tengan por reproducidas en este ap rtado, para poder advertir que 

esta parte quejosa planteó argumentos con los que se demostraba que el 
artículo 22-A del Código Fiscal de la Fed ración, viola el derecho a la 

igualdad al no contemplar para la proceden ia del pago de los intereses 
todos los supuestos en los que un contribuye te tiene derecho a obtener la 

devolución de un crédito fiscal derivado de la ctividad irregular del Estado. 

Ahora bien, esta parte quejosa contrario a lo ue argumenta el Tribunal de 

Amparo, en ningún momento hace depe der dicho argumento de 
inconstitucionalidad de la situación hipotética particular de la quejosa, 
puesto que en el conce to de violación en 1 
demuestra con claridad ue la re ulación co tem lada en el artículo 
22-A del Códi o Fiscal de la Federación es in onstitucional no or la 
situación articular e hi otética de mi re resen da sino ue lo es en 
la medida en que no obliga a la autoridad fiscal a realizar el pago de 

intereses en todos los casos que se encuentran en las mismas 
circunstancias, sin que para ello exista un motivo objetivo y razonable 
para tal efecto. 

Al respecto, es importante mencionar que posteriormente a lo argumentado 

por mi representada para demostrar la inconstitucionalidad del artículo 22-A 

., . 
·.· 
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del Código Fiscal de la Federación, se concluye señalando lo siguiente 

(página 27, segundo párrafo de la demanda de amparlo): 

"Por tanto, es indudable que Ja sente l a reclamada es 

inconstitucional, al apoyarse en el artíc lo 22-A, del Código 

Fiscal de la Federación, particulafj ente en su párrafo 

tercero, para considerar que mi n presentada no tenía 

derecho al pago de intereses, pues que es evidente que 

el mismo en forma abiertamente in 1 onstitucional excluye el 

derecho a percibir el pago de intefi ses a los contribuyentes 

que realizaron un pago de lo i debido pero que para 

o
1
btener su devolución que tramitar con 

posterioridad al juicio en el que s les reconoció el derecho 

a /a devolución, una solicitud ex rofeso, condición que de 

·1nguna manera las pone en una situación distinta a 
,;.. . ·-~0'- ¡ at¡uéllas que no tuvieron la ne esidad de plantear dicha 

.. :J:..~ :. ~ 
solicitud por el hecho de haber podido integrar la misma 

desde la demanda de nuli d respectiva, haciendo 

particularmente inconstitucional I párrafo tercero de dicho 

precepto legal que contempla di ha exigencia para estimar 

procedente el pago de los mism s, generando así un trato 

desigual prohibido por el artícufi 1 º, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos." 

Como se puede ver, mi representada prime o de las fojas 20, último párrafo 

a 27 hasta el párrafo primero, argumenta la nconstitucionalidad del artículo 

22-A del Código Fiscal de la Federación, sin acer depender dicha situación 

del caso particular de la quejosa, por e contrario, dentro de dicha 
argumentación ni siquiera se hace referenc en momento alguno a la 

situación específica y particular de esta misma, ino que en forma abstracta 

y general, es decir, sin vincularlo a un caso es ecífico, se demuestra por 
qué dicho precepto viola el principio de igualdad e ando deja de contemplar 

todos los supuestos que guardan las mismas características para el pago de 
intereses. Posteriormente y una vez alegada y demostrada la 

inconstitucionalidad del precepto en mención, es que la quejosa señala que 
la sentencia reclamada es inconstitucional, porque se apoya en un precepto 

que transgrede el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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En efecto, en la página 27, párrafo segundo de la 'demanda de amparo, la 

quejosa concluyó lo siguiente: 

"Por tanto, es indudable que la se tencia reclamada es 
inconstitucional, al apoyarse en el a ículo 22-A, del Código 

Fiscal de la Federación, particul rmente en su párrafo 

tercero, para considerar que mi representada no tenía 

derecho al pago de intereses, pu sto que es evidente que 

el mismo en forma abiertamente nconstitucional excluye el 

derecho a percibir el pago de int reses a los contribuyentes 

que realizaron un pago de lo indebido pero que para 

obtener su devolución que tramitar con 

posterioridad al juicio en el que e les reconoció el derecho 

... ..l'Aao~1 ·~. a la devolución, una solicitud e profeso, condición que de 
r éfl ' 
; : ~~~' ~. . ninguna manera las pone e una situación distinta a 
r• .- .,.a."'\: 

... - . aquéllas que no tuvieron la n cesidad de plantear dicha 

solicitud por el hecho de habe podido integrar la misma 

desde la demanda de nuli ad respectiva, haciendo 

particularmente inconstitucional I párrafo tercero de dicho 

precepto legal que contempla di ha exigencia para estimar 

procedente el pago de los mism s, generando así un trato 

desigual prohibido por el artículo 1 º, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estad s Unidos Mexicanos." 

Como se puede ver, sólo hasta ese momen es que esta parte quejosa se 
refiere a su situación en particular, lo cu 1 desde luego obedece a la 
necesidad de demostrar con el que cuenta para 
controvertir la constitucionalidad del artículo -A del Código Fiscal de la 

Federación, pues de otra forma, como el mismo Tribunal recurrido lo señala 
en su propia sentencia, no sería posible analizar dicho concepto, puesto que 

para ello es necesario que la parte quejosa demuestre justamente que dicho 

precepto le fue aplicado. 

Esto demuestra que el Tribunal recurrido no se percata que, por un 
lado, de las fojas 20, último párrafo a 27, párrafo primero, la quejosa se 
limita a plantear la inconstitucionalidad del artículo 22-A del Código 
Fiscal de la Federación, por excluir supuestos que deberian de estar 
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contem lados dentro de la misma con inde en ncia de la situación 
articular de mi re resentada 

cuenta con el interés ·urídico ara controve ir su constitucionalidad 
ue ·ustamente dicho 

or no encontrarse su 

Ahora bien, resultan completamente incorr ctos los argumentos que por 
, otro lado esgrime el Tribunal revisado por vi ud de los cuales dice que si la 
:"v. 
~ ~guejosa reclama la inconstitucionalidad del artículo 22-A, tercer párrafo del ' t. 

· Óódigo . Fiscal de la Federación, bajo sup estos que no contempla dicho 
~~fÍrecept:o, dichos planteamientos resultan ineficaces. Ello es así, porque 

la inconstitucionalidad d la norma deriva de no 
los su uestos ue se encuentran en la misma 
ue exista una razonable ue 

En efecto, resulta absurdo nal Cole iado emisor de la 
sentencia recurrida señale ue la inefic ia deriva de ue se ale 
el artículo no contem la determinados s 

ue 
recisamente una norma se somete a scrutinio constitucional ara 

determinar si cum le con el constitucional de i ualdad 
cuando entre otros casos existe dud ló todos los 

a situación. 

Aceptar como válido lo dicho por el Trib nal recurrido nos llevaría a 
escenarios completamente irracionales como 1 que se cita a continuación a 

guisa de ejemplo: 

Pensemos en un artículo de una ley secundaria que señalara que sólo 

tienen derecho a la educación las personas del sexo masculino. Es evidente 

que una persona del sexo femenino podría acudir a demandar la 
inconstitucionalidad de dicha norma alegando justamente que la norma es 
inconstitucional porque transgrede el principio de igualdad al no contemplar 
a las mujeres como personas con derecho a acceder a la educación. Bajo el 

argumento del Tribunal Colegiado, el argumento de quien acudiera a 
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plantear el amparo sería ineficaz puesto que estaría reclamando la 
I 

inconstitucionalidad de la norma bajo supuestos que no contempla la ley. 
Sólo pensar en dicho supuesto es ya de suyo in oncebible, empero, bajo el 
razonamiento del Tribunal Colegiado revisad , ello sería perfectamente 
posible, puesto que las normas no podrían 1ldarse de inconstitucionales 
más que en relación con hipótesis sí contem ladas en las mismas, más no 
así en los casos en que no contemplaran e ertos supuestos en los que el 
quejoso respectivo se ubicara. 

n estar incluidos en la norma 

si con ello se incurre o no en 
una violación al derecho de i ualdad 1 cual le"os de hacerlo ineficaz 

enera la obli ación del de examinar los 

lanteamientos inconstitucionalidad 

alegada. 

En consecuencia, se estima procedente qu ese Máximo Tribunal, revoque 
la sentencia recurrida y, derivado de ello, roceda al correcto análisis del 
segundo concepto de violación resolviendo 1 que en Derecho proceda. 

CUARTO.- Es evidente que el estudio de la onstitucionalidad del artículo 
22-A del Código Fiscal de ta Federación, qu realiza el Tribunal recurrido 
resulta completamente indebido y contrario a dispuesto por tos artículos 
74, fracción 11 de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 222 y 349 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicación supletoria, en 
virtud de que contrario a lo que señala, dicho precepto legal sí resulta 
inconstitucional, porque no contempla todos los supuestos que debería de 
prever en los cuales la autoridad se encuentra obligada al pago de 

intereses. 

Para demostrar to anterior, resulta indispensable traer a colación los 

argumentos que esta parte recurrente planteó en la demanda de amparo, 

íl . ¡f) 
·• · f- r.' J' 
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para evidencia la inconstitucionalidad del artículo 2-A del Código Fiscal de 
la Federación, los cuales en obvio de repeticio es innecesarias solicito a 
ese Máximo Tribunal, tenga por reproducidos e el presente apartado y con 

lo cual se desvirtúan las razones expresad s por el Tribunal recurrido, 
especialmente por lo siguiente: 

Tratando de descifrar las razones por las cu les el Tribunal revisado declaró 

infundado el concepto de violación por vi ud del cual se controvertía la 
constitucionalidad del artículo 22-A del ódigo Fiscal de la Federación, 

resulta ev!~ente que las mismas son in orrectas como se demuestra a 
· co~tinuaci'ó.n: ·. 
;;-
~ 

~ l. Guando el, Tribunal Colegiado en la s ntencia recurrida señala que el 
"' 
·J egislador estimó dar el mismo tratamientd a todos los pagos de lo indebido 
, que se ged~ren a favor de los particulares con independencia del origen de 
\. \ ... , ¡ -._ 

~ dichos p~'Qbs·:- en primer lugar es una afir ación vacía de contenido, puesto 
(; 

que sólo se ·limita a hacer notar lo que el 1 gislador hizo, pero no procede a 
analizar si lo hecho por éste resulta corre to o no a la luz del principio de 
igualdad. Con esto se demuestra que en 1 sentencia que se controvierte a 

través del presente recurso, el Tribunal só o se limitó literalmente a "darle 

vueltas" al tema, pero en realidad nunca studió el argumento que le fue 

planteado, lo cual sólo corrobora lo argu entado en el primer agravio 
expresado en el presente escrito. 

Ahora bien, con independencia de ello, r sulta incorrecta la afirmación 

realizada por el Tribunal Colegiado, en virt d de que contrario a lo que 

señala, el legislador no dio el mismo tratamie to a todos los casos de pago 

de lo indebido y es esa situación justamente d la que la quejosa se dolió en 
el segundo concepto de violación. 

En efecto, tal parece que el Tribunal Colegiado n su intrincada redacción 
sostuvo que no existe un trato desigual en contr de mi representada, en 

virtud de que el artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación, establece 
la posibilidad de pagar intereses a favor del contribuyente cuando la 

autoridad tuviera responsabilidad por el retraso en el pago de lo indebido, 
por la necesidad de aquél de interponer un medio de defensa, por lo que se 
justifica la necesidad de resarcir el perjuicio económico. 
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La razón antes referida, más que un motivo para c · siderar que el artículo 

22-A del Código Fiscal de la Federación no viola el erecho de igualdad, por 

el contrario, es justamente una de las cuestio s que debieron llevar al 

Tribunal Colegiado a concluir que dicho derech se había transgredido. En 

efecto, si de acuerdo con dicho Tribunal la raz n por la cual el precepto en 

mención prevé la posibilidad de pagar ínter es a los contribuyentes que 

sufren un perjuicio por tener que acudir a ju"cio para obtener el pago de lo 

indebido, generando con ello un retraso in· stificado, esa misma situación 

se presenta en el caso planteado por esta rte recurrente. 

- -~~n ef~cto, de acuerdo a los argumentos q e le fueron planteados al Tribunal 

\\de Amparo, en el segundo concepto de 1olación esgrimido por la quejosa, 
\• 

.) (hoy recurrente, se adujo en principio lo si 
''-

"Tal y como se señaló en el c cepto de violación anterior, 

el artículo recién transcrito es blece los supuestos en los 

cuales resulta procedente el p go de los intereses a favor 

de un contribuyente. Una lect ra integral del mismo, nos 

permite afirmar que el le isla or revió la obli ación de 

a ar intereses a cari o de las autoridades fiscales 

cuando 

la devolución de un saldo a avor o de un a o de lo 

la autoridad a realizar la mism con inde endencia de 

determinado ues en 

ambos casos la autoridad fis I está causando un 

eri"uicio al contribu ente consis nte en evitar ue se 

beneficie de los roductos del ca "tal ue la autoridad 

retiene en forma indebida durante u cierto tiem o. 

En efecto, dicha constante se presenta en todos y cada uno 

de los casos en los que el artículo 22-A del Código Fiscal 

de la Federación establece que procede el pago de 

intereses a favor del contribuyente." 
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Como se puede ver, precisamente mi representada hizo notar en principio 

que el artículo 22-A del Código Fiscal de la Federac·ón, en todos los casos 

en los que prevé el derecho a obtener el pago de i tereses, es a causa del 

perjuicio que recibe el contribuyente. Así de h cho se señala en líneas 

posteriores dentro del mismo concepto de viola ión, cuando se argumentó 

lo siguiente: 

"Es evidente entonces que anali ado integralmente el 

artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación, y tal y 
, como se señaló desde e/ c ncepto de violación 
' 

, precedente, el espíritu del legi lador fue justamente 

~vitar que el contribuyente re intlera los perjuicios 

~conómlcos, es decir, la lmpos billdad de obtener una 

ganancia lícita con su patrlmon o, por el hecho de que 

~- · .:-r~; ':~ la autoridad fiscal no devue/v, dentro de los plazos 

:.:.?fa' légales, se niegue a de~ /ver o lo haga a 
consecuencia de una resolucló dictada en un recurso 
o en un juicio." 

Ahora bien, a partir de haber demostrado 1 antes dicho es que esta parte 

quejosa señaló enseguida que la violación a derecho de igualdad por parte 

del legislador en el artículo 22-A del Có igo Fiscal de la Federación, 

derivaba justamente del hecho de que el ismo no reconocía todos los 

casos en los cuales un contribuyente tiene d echo a obtener la devolución 

de un crédito fiscal derivado de la acti idad irregular del Estado. 

Específicamente se argumentó lo siguiente: 

"Sin embargo y, no obstante ello, el le lslador no revió 

circunstancias es decir. todos los c sos en los ue 

un contribu ente tiene derecho obtener la 

devolución de un crédito fiscal derivado de la 

actividad Irregular del Estado. Lo anterior es así, porque 

dentro de los supuestos descritos con antelación no se 
contempla el caso en el cual un contribuyente obtiene 

la devolución del pago de lo Indebido a consecuencia 

o en cumplimiento de una resolución o sentencia que 

declara la nulidad del crédito fiscal del que deriva 
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dicho pago v que, con posterioridad a ello. resulte 

necesaria presentar la solicitud de devolución 

respectiva." 

Por tanto, si la premisa de la que esta parte quej a partió fue el hecho de 
señalar que, no obstante la finalidad del artículo 22-A del Código Fiscal de 
la Federación era que se resarciera el erjuicio resentido por el 
contribuyente a consecuencia de una activ· ad irregular del Estado al 
realizar una devolución de un pago de lo i debido o, en general de un 
crédito fiscal, dicho precepto indebidame e no contemplaba todos los ,s· 
~casos en los que esa situación se prese taba, ello obligaba al Tribunal i} 
· .:~~colegiado a analizar dicha cuestión, más no así limitarse a decir que el 
~~\. 
· ; -erecho a la igualdad no se transgredía, si plemente porque el objetivo del ... _ ,: : 

, · " rebepto es resarcir el perjuicio causado p r ta autoridad por et retraso en la 
~~ evolución a causa del juicio que el contrib yente tuvo que tramitar. 
~tf ' ' 

,#1 ,~ , . , .,pe..i::: 
;.~'E, \ . -; 

~fEn efecto, decir eso nada es ue 
como se uede ver con ello no se estu ió en realidad el ar umento de 
constitucionalidad lanteado sino ue el Tribunal se limitó a re etir 

lo cual desde 
or nde suficiente ara revocar la 

sentencia recurrida. 

11. Con independencia de lo anterior, es evid nte que las razones esgrimidas 

por parte del Tribunal revisado para esestimar el argumento de 
constitucionalidad planteado por la quejosa, nada abonan a su obligación 
de motivar adecuadamente su sentencia, pue to que en primer lugar es un 
equívoco el hecho de señalar que el puesto planteado por mi 
representada encuadra en el primer supuesto de la clasificación realizada 
por dicho Tribunal (la cual además es una clasi cación sin sentido), porque 
de ser así, entonces ninguna necesidad habría d haber acudido al juicio de 
nulidad primero y al de amparo después. Se di esto en virtud de que 
justamente el motivo del concepto de violación es el hecho de que el 
artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación. no contempla el 
supuesto en el cual un contribuyente obtiene la devolución del pago 
de lo indebido a consecuencia o en cumplimiento de una resolución o 
sentencia que declara la nulidad del crédito fiscal del que deriva dicho 
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pago y que, con posterioridad a ello, resulte necesaria presentar la 
solicitud de devolución respectiva. 

De hecho como ya se ha señalado, Ja misma al(Jtoridad posteriormente 
reconoce que el supuesto planteado por la quejos no se ubica en ninguna 
de las hipótesis previstas en el artículo 22-A del Código Fiscal de la 
Federación, lo que evidencia una vez más la fal a de diligencia de parte del 
Tribunal al emitir su sentencia y que demues ran que en realidad, nunca 
llevó a cabo el estudio del argumento de onstitucionalidad que le fue 
. lanteaqo o, por lo menos, no con la seriedad que exige la alta 
\2 .. - ·~ 
~ésponsabilidad que tiene encomendada. 

' 
..... , . 
·m. ·En rel?tción con el argumento del T bunal emisor de la sentencia 

' _1,. 

·recurrida en el sentido de que el o de ese crédito lo hizo 
- ~ oJ';~i.ormente a la resentación de ue la 

' oSi 
~\sentEf~cla no ordenó la devolución del a o, de ahí que no sea factible 
pretender el pago de intereses por habér o tenido una resolución a su favor, 

. 
más que un estudio del argumento de con titucionalidad que se le planteó, 
claramente representa un estudio de legal ad. En efecto, el hecho de que 
la sentencia no haya ordenado la devol ción del pago para efectos de 
analizar el planteamiento de inconstituc nalidad del artículo 22-A del 
Código Fiscal de la Federación, no tiene r levancia alguna, puesto que en 
dicho concepto de violación jamás se se aló que la sentencia dijera lo 
contrario, sino que lo que se argumentó es que en los casos en los que la 
sentencia no ordena el pago de lo indebi o, pero que de la misma se 
desprende el derecho a la devolución e amerita una solicitud de 
devolución posterior, la norma tildada de in onstitucional no contempla la 
posibilidad de obtener el pago de intereses n completa contravención al 
derecho de igualdad previsto en el artículo 1° e la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tanto, es más que claro que cuando el ribunal señala que no es 
factible que mi representada obtenga el pago de ·ntereses porque el pago 
del crédito fiscal lo hizo posteriormente a la presentación de la demanda 
que dio origen a su anulación y que, por ende, la sentencia no puede tener 
ese alcance, no está estudiando el argumento de constitucionalidad, sino 
que está valorando si la situación de hecho acontecida en el caso particular 
se adecuaba o no a lo previsto en el artículo 22-A del Código Fiscal de la 
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Federación, es decir, está haciendo un estudio de legalidad, lo que desde 

luego afecta la esfera jurídica de mi representada, en particular su derecho 
a ser oído y vencido en juicio, puesto que el Trib nal como ha quedado 
demostrado no analizó sus planteamientos de con 

IV. Finalmente, en cuanto al razonamiento esgr" ido por parte del Tribunal 

Colegiado a foja 40 de la sentencia recurrid , es igualmente incorrecto 

según se demuestra enseguida. La parte rel tiva de dicho fallo señala lo 
siguiente: 

"Tratándose del supuesto relati~ a pagos indebidos o 
efectuados en exceso, no hay Ju ar al pago de intereses 

moratorias, porque no sería a títu o de indemnización si la 

autoridad no incurre en mora o re rdo en la devolución que 

d . proceda, ya que de no existir re uencia o negativa de la 
~" ..... ~ ... 
. ;~. e..t;'.:t -~e autoridad fiscal a efectuar (8 de olución que proceda, ni 
¡\So ,...1- ,\;: 
;N?~. ~- _.-"'- incurrir en mora en la devoluci n derivado de un pago 

realizado en cumplimiento de un determinada obligación 

tributaria y en virtud del principio e autodeterminación que 

rige en nuestro sistema imposit vo; por tanto, el pago 

indebido cuya devolución resulte, p r sí no puede generar a 
favor de los contribuyentes otro de echo que no sea el de 

restituirles la cantidad indebida ente pagada y su 

actualización, excepto cuando la de olución de lo indebido 

no sea oportuna. 

Bajo esta perspectiva, sí el ontribuyente realiza 

directamente o por vía de 
determinada contribución, éste se llega a constituir como un 

pago indebido y la autoridad fiscal utoriza a devolver 

exactamente el monto pagado al fis o federal con la 

actualización respectiva y, con ello, se a iende al principio 

de proporcionalidad." 

Resulta evidente lo erróneo del razonamiento del Tribunal para considerar 
que el artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación no transgrede el 

derecho a la igualdad, porque parte de una premisa falsa. En efecto, el 
Tribunal lo que está afirmando es que en el caso en el que un contribuyente 

obtiene la devolución del pago de lo indebido, a consecuencia o en 
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cumplimiento de una resolución o sentencia que declara la nulidad del 

crédito fiscal del que deriva dicho pago y que, con posterioridad a ello, 

resulte necesaria presentar la solicitud de devolución respectiva, que es el 

supuesto que a consideración de esta parte recu ente no se encuentra 

previsto en el artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación, no ha lugar 

al pago de intereses moratorias, porque no sería título de indemnización si 

la autoridad no incurre en mora o retardo en la d olución que proceda. 

Esa premisa de la que parte el Tribunal Cole iado resulta absolutamente 

falaz. Lo anterior es así, porque contrario a 1 ue señala el a o de los 
.1 

"ntere~~s en tal caso sí sería a título d indemnización la cual no 

o de los intereses tiene su 
Estado debe resarcir al 

onsecuencia de la actividad 
irre. 'úiar de éste dicha situación no sólo tiene su ori en en el hecho 

la autoridad no ha a 

ue la misma uede derivar del hecho de 
tenido ue cubrir una cantidad ue no le ue 
una vez tramitado el "uicio res ectivo así ha a uedado demostrado. 

De hecho, esta situación así está reconocida n el mismo artículo 22-A, 

párrafo tercero del Código Fiscal de la Federaci • , en el cual el derecho a 

la devolución de los intereses a favor del con ribu ente deriva no del 
no se le 

1 sino más bien de la 
circunstancia consistente en ue el derecho a la devolución nace a 
consecuencia de una sentencia ue ordena a la utoridad a efectuar la 
misma. En este caso es evidente que el motivo para llevar a cabo el pago 

de los intereses por parte del Estado, es el hecho de que el contribuyente 

pagó una cantidad que no tenía obligación de cubrir, lo que demuestra lo 

falaz de la premisa del Tribunal emisor de la sentencia recurrida, pues!! 

completamente equívoco que se diga que la autoridad no tiene 
obligación de pagar intereses cuando no incurrió en mora o retraso al 
momento de efectuar la devolución que se realizó al contribuyente, ya 
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que como ha quedado demostrado, el pago de intereses también 
puede tener su origen en una causa distinta, como lo es la prevista en 
el párrafo tercero del artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación. 

Es precisamente dicha situación el 
inconstitucionalidad formulado or la 

lanteamiento de 
uesto 

ue el artículo 22-A árrafo tercero con de un trato desi ual a 
ersonas ubicadas en su uestos idéntic s toda vez ue con su 

re ulación diferencia a las ersonas e tienen derecho a una 
devolución del a o de lo consecuencia de una 
sentencia dictada en un administrativo en dos 

ue tienen el derecho a 
. ibir intereses or haber realizado el a o del crédito fiscal en 

'( ~ a revia a la resentación de su dem nda en contra del mismo 

contencioso administrativo la solicitud d or tanto lo 
tienen ue hacer con osterioridad al d ctado de la sentencia las 
cuales or la redacción del referido uedan com letamente 
excluidas del supuesto normativo. 

Esta situación es precisamente la que represe a un trato desigual hacia los 
gobernados, en virtud de que con dichos r uisitos se exclu e a las 

ersonas ue habiendo tenido la d de tramitar el ·uicio 

contencioso administrativo federal 
mientras éste se está tramitando 
la resentación de la demanda 
derecho a la devolución del pago de lo indebido. 

En efecto, es indudable que dicha situación constituye un trato desigual en 

contra de los contribuyentes que se ubican en la segunda categoría, puesto 
que si el derecho a percibir intereses ha sido incorporado en el artículo 22-

A, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación, para resarcir el 
perjuicio resentido por el contribuyente por el tiempo que no pudo disponer 

de una cantidad que le pertenecía por haberla destinado al pago de un 
crédito fiscal que no debía, es indudable que diferenciar el ejercicio de 
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dicho derecho al requisito de que la devolución se ordene · desde la 
sentencia y, por ende. no se tenga necesidad de presentar una 
solicitud de pago de lo indebido con posterioridad a la emisión de la 
misma con ello se eneren dos cate or as de ersonas unas ue sí 
tienen derecho a ercibir intereses 
encuentra justificación alguna, toda vez ue el perjuicio existe también en 

los casos en los que dicha sentencia no 1 ordena expresamente por haber 
sido pagado el crédito con posterioridad a la presentación de la demanda, 

sino que el derecho a la devolución s una consecuencia lógica de la 
declaración de nulidad . . , 

( 

~. El cuadro que a continuación se prese ta demuestra con mayor claridad lo 
''-
_antes señalado: 

r 

c. 
r / 
,~ 

/ 

o-

1) ,---------- ... , 
: Pago del • l crédito J 
----------- ,,.------------ ..... ' Devolución ' 

DEMANDA 
DE 

NULIDAD 

del crédito 
fiscal con 
intereses. 

", ____________ ,,,J 
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L 

L 

2) ,---------- ... , 
' Pago del • 
1 crédito 

1 

\----- -----

...•............. 
Solicitud de 

devolución de 
un pago de lo 

indebido. 

,------------ ...... 
/ ' 
: Devolución ~ 

1 del crédito • 
1 

·~;,, 
,.,_ "'(' > 

' ' >. 

· JUICIO CONTENCIOSO 

DEMANDA 
DE 

NULIDAD 

fiscal sin 
intereses. 

', _____________ , 

' \;\\ .. __ 
. Co~ó, se puede ver, la sit ación identi cada con el inciso 1 del 

.. . , .. 
_:.. résente cuadro es la revista en el artíc lo 22-A del Códi o Fiscal de ;..- . 7 .' 
lJá~. F_~deración en la cual el le islador conoció ·ustificadamente a 

-~ .... "- .. 
':favor ·el derecho a la devolución dél a de intereses a favor de una 

or haber realizado el 
cubrir ara ello tuvo 
des ués obtener el derecho lución. Sin embar o en la 
situación identificada con el inciso 2 d mismo cuadro a esar de 

ue la única diferencia rimer escenario es el hecho 
de crédito le cobró al 
contribu ente es haberlo realizado con o terioridad a la resentación 
de la demand la misma no se reconoce r arte del le islador como 

ara ser motivo del 
cate otro caso se resiente 
un er"uicio ue haber dis uesto de 
su atrimonio ara cubrir un crédito fiscal u no estaba obli ado a 
pagar y que, para ello, tuvo que acudir a juicio para demostrarlo y obtener 

su devolución. 

· Analizando entonces el cuadro antes presentado la pregunta ineludible es 

¿Existe una razón objetiva y suficiente para que el legislador con la 

redacción de dicho precepto haya creado dos categorías de personas 

concediendo sólo a la primera de ellas el derecho al pago de? Desde luego 

que la respuesta a dicha interrogante es evidente, puesto que no existe 

ninguna diferencia sustancial entre una y otra categorías que justifique que 

sólo en la primera de ellas el legislador haya reconocido el derecho al pago 

1 
1 
1 
1 
1 
I 
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de los intereses y, en la segunda, simplemente no se haya contemplado por 

este último, generando con ello el trato desigual alegado por la quejosa y 
absolutamente ignorado por parte del Tribunal Colegiado en la sentencia 

que se recurre. 

Por tanto, una vez demostrada la ilegal forma de actuar por parte del 
Tribunal Colegiado emisor de la sentencia recur. ida, se estima procedente 
que esa H. Suprema Corte de Justicia de la ación, revoque la misma y, 

con plenitud de jurisdicción conceda el Ampa o y Protección de la Justicia 
Federal a favor de esta parte quejosa, declar do la inconstitucionalidad del 

fvartículo 22-A del Código Fiscal de la Feder ión, para el efecto de que se 
.it--reconozca a favor de mi representada el de echo a obtener el pago de los 
- ' 

i~ intereses reclamados. 

PUNTOS PETIT 

Por lo anteriormente 

Magistrados, atentamente pido se sirvan: 
' y fundado, a ustedes e.e. 

PRIMERO.- Tenerme por pres tado en términos del presente 

escrito, en representación de la quejosa, pro oviendo recurso de revisión en 

contra de la sentencia de fecha 15 quince de octubre de 2015 dos mil quince 

dictada en el Juicio de amparo que se señala al r bro. 

SEGUNDO.- Admitir a trámite el resente recurso y tener por 

expresados los agravios que se hacen valer en ntra de la sentencia que se 

recurre. 

TERCERO.- Con las copias que para tal ecto se exhiben, se corra 

traslado a las restantes partes del presente juicio de amparo para que manifiesten 
lo que a su Derecho corresponda y se le dé la intervención respectiva al Ministerio 

Público de la Federación en los términos ley. 

CUARTO.- Remitir el presente recurso de revisión a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para que ésta proceda a dictar en su oportunidad, 
sentencia en la que se resuelva el mismo. 
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----------

Naucalpan, Estado de México, a 20 veinte de novie bre de 2015 dos mil 

--..~~'=".,. .. 
~~lí.. º\ 

i= r 
(_ '.' 

'/ 

quince. 

RAFAEL ÁLVAREZ 
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